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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL-SIMULACIÓN 

 N° 68001-31-03-003-2019-00336-01 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 329 del 

C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

providencia de 28 de enero de 20222. 

 

2.- En consecuencia, se dispondrá ACEPTAR el impedimento 
manifestado por el señor Juez Tercero Civil del Circuito de 
Bucaramanga, para conocer del proceso de la referencia. 
 
3.- AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias. 
 
4.- Comuníquese lo aquí decidido al Juez Tercero Civil del Circuito de 
Bucaramanga de esta ciudad, a las partes y a la oficina de reparto, 
para que esta última proceda a realizar la compensación a que haya 
lugar.  
 
Por secretaría ofíciese previas constancias de rigor. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, ingrese nuevamente al Despacho 

para continuar el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 Consecutivo 14 C2 
2 Consecutivo 2 C3 Segunda Instancia 
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